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do (A42EC013} de ..Química Orgánica (2," plaza)" en la Facul·
tad de Ciencias de la Universidad, de Madrid. don José Luis
Soto Cámara (número del Registro de Personal AOIECL348, na
cido el 8 de agoiito de 1930), con los emolumentos que segun
líquidación reglamentaria le correspondan de acuerdo con
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre Retribuciones -de Jos F:unci~

narios de la Administración Civil del Estado y demás dISPOS1
ciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimjentg' y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 2B de abril de 1972.-P. D., el Director general de Uní·

versidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se deter
mina el cese de don Fernando Senent Pérez como
Director del Instituto de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Valencia y se nombra Director
de dicho Instituto a don Pedro Pérez Puchal.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Valencia y de acuerdo con Jo dispuesto en
el articulo 3.° del Decreto 16781196(\ de 24 de julio (",Boletín
Oficial de Estado.. del 15 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

1." El cese, a petición propia, de don Fernando Senent Pérez
como Director del Instituto de Ciencias de la Educación de la
Universidad de Valencia. agradeciénd<>le los servicios prestados.

2.° Nombrar Director de dícho Instituto a don Pedro Pórez
Puchal, Catedrático de Geografía de la Facultad de Filosofía
y Letras de dicha Universidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e- lnvestígación.

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se nombra
a don Alberto GH Novales, Profesor Agregado de
..Historia de los fenómenos sociales.. de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona..

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alberto Gil No

vales, numero de Registro de Personal A42EC336, nacido el
25 de enero de 1930, Profesor Agregado de ..Historia de los fenó
menos sociales.. , de la Facultad de Filosofía y Letras de ~a

Universidad Autónoma de Barcelona, en las condiciones estable
cidas eYl los artkulos 8." y 9." de la Ley 83/1965, de 17 de ju
lío, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado y con los emolumentos·que, según liquidación reglamenta
ria, le correspondan. de acuerdo con la Ley 31/1960. de 4 de ma
yo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Madríd, 29 de abril de 1972.-P. D., el Director general de

Universídades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo, Sr. Director general do Universidades e Investigación, '

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se nombra
Presidente del Patronato de la Universidad de Ovie
do a don Agustin de Saralegui ¡barra.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de
la Universidad de Oviedo y en cumpHmie'1to a lo dispuesto en
el artículo 83.2 de la Ley General de Educación y artículo 15
de los Estatutos Provisionales de la cHada Universidad. apro
bados por Decreto 911/71, de 1 de abrH,

Este, Ministerio ha resuelto nombrar Presidente del Patrona·
to de la Universidad de Oviado a don Agustín de Saralegui
Ibarra.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECHET01403/1972, de 6 de mayo, por el que e,esa
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio
de Agricultura en Badajaz don Carlos de Haro
Moreno.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
dentas setenta y uno, de cinco de noviembre; a propuesta del
Ministro de Agric1iltvra y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día cinco de mayo de mil novecien
tos setenta ~ dos,

Vengo eh disponer cese como Delegado provincial del Minis~

terio de Agricultura en Badajoz don Carlos de Haro Moreno,
perteneciente al. Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos

FHANCISCO FRANCO

El Míníslro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1404/1972, de 6 de mayo, por el que cesa
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio
de Agricultura en Burgos don Agustín Alvarez
Vázquez.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y uno, de cinco de noviembre; a propuesta del
Ministr6 de' Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día_cinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Delegado provincial del Minis~
tro de Agricultura en Burgos don Agustín Alvarez Vázquez, per
teneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes, agra
deciéndole los servicios- prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultunl.,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1405/1972, de 6 de mayo, por el que ceSfl
en el cargo de Def>?f!a,do provincial del Ministerio
de Agricultura en Ciudad Real don Federico Co
llado Bercero.

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dOs mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre; a propuesta del
Ministro de AgricuHura y previa deliberación del Consejo. de
Ministros en su reunión del día cinco de mayo de mil noveCIen
tos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Delegado provincial del Minis~

terio dé Agricultura en Ciudad Real don Federico Collaclo Ber
cero, petteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno·
mos, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-SAXTER

DECRETO 1106/1972, de 6 de mayo, por el que cesa
en el cargo de Delegado provincial del Ministeno
de Agricultura en Cuenca don José Derqui Ruiz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre; a propuesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Conselo de
Ministros en su reunión del día cinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos,

Vengo en disponer cese Como Delegado provincial del Mínis
terio de Agricultura en Cuenca don José Derqui Ruiz, pertene-
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dente al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes, agradecién·
dale los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seís de maS'o de' mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTER

Dh'CRETO 140711'972,. de 6 d:e m<lYo; por el que cesa
en el cargo. de DfIIli!tgado. nrovin.p;jqlclel Aiinísteno
de Agrtcultura en· Jaén don Aclót!o Vtdle¡o Torres;

De acuerdo con lo dispu,esto,en elaitícúlo:,veltttW1Jf3:ve, punto
dos del Decreto dos mil seiscie:ntos ocpenta"f:cu~:troImjlnove

cientos setenta y uno.dec:incode:<n."vie~~~;JlprQPU~sta del
Ministro, de Agricultura yprevj,a' geUl?eí"fílci~,d~l Gó:QSttj'o de
Ministros, en ,su reunión del dia':cinco',de maYQ'(i$'_nl.:ilno:vecien-
tos satenta,y dos, •

Vengo en disponer, ces:e cpJn-()Délei~dó.-PtOviJÍ.ciftldeIMinis.
terio ,de Agricultura ,,' én J~én,', dtm A:ti0lfo" VallelQ,l'orres•• perte
necie\lte ,al Cuerpo, Nacional de Ingeni~ros ~no-mo$,agrade

ciéndole los seI"Viciosprestados" .
Así 'lo dispongo, .por ,e1presente ,De.cteto~<,dado en Madrid

a seis de mayo de mil novecientos, setenta y'·dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrienl tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 14.08/1972,de ,6 de mayo, por el que cesa
en el cargo, de Delegado, ptovinct(¡,# del Ministerio
de Agricultura enOrense don Ant,ollioPinacho
Bolaño.

Descuerdo con lo dispüastoen elluiículo. veintinueve punto
dos del Decreto, dos; mil, seisdentós.ocl;¡:ent:tlY'(JUá~rotIJli1nove
cientos setenta y uno, decinco'de:,noVi~Ihbl'e.:,a.prQpue!ltadel
Ministro, de AgtipuItura y previadtdi?e:raclcín,;delGanse:jo de
Ministros en su reunión del ciia clncodemayo",de mil' nO\i'ecien~
tos' setenta,y dos.

Vengo en disponer 'cese como: Delega.d(),lU'l?V'iJ1C~B;1 delMit¡js~
terio de Agricultura en Oren~ don Alltoot()J?mac:ho Bolaño,
perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingé-niero$ de"Montes.
agradeciéndoJelos servicios J,)restado~.

Asi lo dispongo por el presente-,Pecret-o~d:ado en· Madrid
a seis de mayo '~e mil novecientos',setenta y, (i<)s.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricul1.Ura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 1409/1972, de6 demtlYQ,por t!1 que cesa
en el cargo, de De!egoo.oprovinciaJ 4el Ministerio

'de Agnclt-lturaenPcl'lsnCÚl: d<1R Jos4 Marta Dtez
Ochoq, ,

De acuerdo con llJdispuesto en:e~articülo veintinueve punto
dos del Decreto dos mil seiscientos, o:cllenta, Y:Cl,t8troltnil,., nove
cientos setenta f' uno, ,d«! ,cinco' de :l1Qvierqbrt!:j:apl'opuesta del
Ministro· de Agricultura, y ,'prevládel:tbel:'acit$~:'deI',:cons.ejo ,de
~;n;:ire~t:~~o:.~unión del Oía~CO'tle::m~yoijlS"lllilnov~cien-

tel;;'e·~'l:r::~:r=SP=aD~r:~ti~Rr:J~'afi:~I~~~~~
perteneciente al, Cuerpo, NaciolUil V:eterill$,riojagrad~ciéndole
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente.Deó,te.to. 'dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos aeten,~)"dos,

F~ANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAR,CIA-BAXTER

DECRFJT0141OIlB72., d-e6 d-ema:VQ,.poT el que cesa..
en el cargo de DeLegado provtnciflldd Mtnt,.'iterto
de Agricultura en 'PonteVedrc (ilJh' Em.ilio Elorz.a
Aristorena. .

De acuerdo con 'lo dispuesto en. el articulo veintiriueve, Pl;tnto
dos del D~cretodos.mil ,seiscientosochent~y "~atrofmH nove~
cientos sef'B-nta y uno, de cinco de 'noviembre,apropuésta- del

Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros En su reunión del día cinco de mayo de mil novecien.
tos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Delegado provincial del Minis
tetio de Agricultura enPontevedra don Emilio Elorza Aristore.
na, perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes,
agradeciéndole Jos servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO F~ANCO

El }"'Hnistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECHETO 1411/1972, de 6· de mayo, por el que,cesa
en el Caigo de Delegadoprovtnctal del, Ministerio
iút Agricultura en Segovia don Luis Vicente Bas
Agustín.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos del Decreto dos núJ seiscientos -ochenta y cuatro/mil nove~ .
cientosse.tenta, y uno, de' cinca denovi8.robre. ,apl'Opuestadel
Ministro' deA,gric.ultura y previa deUbetación del Consejo de
Ministros en su r-eunióntlel día cinco de' mayo de mil noveci-en·
tos setenta y dos.

Vengo en disponer ,cese "como Delégadoprovincial'del Minis·
tedo de Agricultura en $egovia don Luis. Vicente Das Agustín,
perteneciente al Cuerpo NacionaLde Ingenieros de Montes. agra
decíéndole 'los servicios prestados.

Así lo dispongo pare! presente Decreto. dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta' y dos.

FRANCISCO F~ANCO

EtMinlstro de Agricultura.
rOMAS ALLENDE y GARCIA~BAXTER

DECRETO H12l1972, de 6 de mayo, por el que cesa.
en el cargo de Delegado proVincial del Ministerio
de Agricultura en Soria don Arturo Sáe.z: &n.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve punto
dos d-el Decreto dos mil ~iscíentos' ochenta y cuatro/mil nove·
cientos selentay, uno, de cinco de noviembre. a propnesta del
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de
Ministrasen l'1u reunión del día cinco de mayo de mil novecien·
tos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Delegado provincial del Minis..;
:-,erio de Agricplturil en Saria don' Arturo Sáez Baz. pertenecien·
te al Cuerpo, Nacional de Ingenieros de ,'Montes, agradeciéndole
los servicios prestados.

Así lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

F~ANCISCOF~ANCO

El Minisll'o de Agricultura,
T01\·IAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que cesa en
el cargo de Jefe del Gabinete de Estudios de la Di
ree-ión Generalae Urbani8modon José Manuel Ro
may Beccoria.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 14-4 de la Ley de Régimen JurídIco de la Administración
del Estado, y a petición gel interesado, he acordado el ceSe de
don José MUfll,1elRomay Beccaria en eL CargO de Jefe del Ga
binete de Estudios de la Dirección General de Urbanismo, para
el que había sido nombra<io por Orden de·27 de febrero de 1970,
agradeciéndole' los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L
Madrid, :n de mayo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.
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